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LA CAJA DE SOCORROS AGRÍCOLAS DE CASTILLA L A 
VIEJA M SU RAMÍFICACÍON Á LA PROVINCIA DE ESTRE-
MABURA, ACORDADA M JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

S . a f . E L l S M J ^ I U L J ^ i S M . : 
ííl^A go nooocí 

¡oiJnc 8U8. iO(| agizo o\0 loq 0 ob I/n}ol aímJni ID oloé 
sta Sociedad, que ha merecido del Público tan benévola 

acogida y la protección y apoyo de S. M . por el noble y íiíún-
trópico objeto de su fundación está ya constituida definitiva
mente y tiende su mano protectora y benéfica al angustiado: 
labrador de Castilla la Vieja Esta Provincia empieza á gozar 
las ventajas que le ofrece la Caja agrícola; y sus fundadores 
oven ya las alabanzas de tantos infelices labriegos, emanci
pados de la dura ley que les imponían los especuladores ambi
ciosos é inmorales. Cuando el labrador de Castilla encuentra 
en la Caja de Socorros los ausilios que necesita para atender 
á sus urgencias por un interés módico y legal, es llegado el 
caso de que disfruten también los beneficios de esta institución 
otras Provincias del reino no menos necesitadas. E l Director 
de la Empresa dió cuenta á la Junta general de accionistas 
celebrada el del mes actual de las invitaciones que lian he
cho á sus fundadores, personas muy respetables de la Provin
cia de Estremadura, para que ramificando alli la institución 
cumplan la oferta que bicieron en el reglamento general , y la. 
Junta acordó hacer estensivos los beneficios de la Caja de Socor
ros Agrícolas de Casl i l la la Fíe/aá la Provinciade Estremadura. 

F é r t i l , abundante en cereales, aceite, vino y lanas es hoy 
necesitada en medio de la riqueza de su suelo , porque al l i 
también oprime al afligido labrador la infame usura. 

Doloroso es considerar, que un pais tan privilegiado tenga 
reducida su población á mucho menos de la mitad que era en 
tiempos no muy remotos-, y roas triste todavía , que consista 
principalmente su lastimosa decadencia en la injusticia con 
que se apoderan unos cuantos del fruto que produce al mise
rable labrador su afanoso trabajo. Sofocado asi el desarrollo 
del cultivo j se mantiene estacionaria ó mas bien en una inac
ción completa aquella desventurada Provincia. 



Un pais, pues, en que hay tantos labradores sin tnédios 
y que se ven precisados á reclamarlos de los especuladores 
usurarios; una Provincia en que angustiado el infeliz labriego 
pór falta de recursos para la siembra y recolección se somete 
al pago de intereses escesivos sobre el dinero que de aquellos 
recibe, apreciará sin duda las ventajas que le ofrece la Caja de 
Socorros Agrícolas. 

Solo el interés legal de 6 por 7o ex'oe Por. ^us. anticipos 
en metálico, que hará siempre á los labradores que ofrezcan 
garantias de reintegro. Los facilitará también cereales para 
empanar sus tierras, cuando les reclamen j por el módico i n 
terés de dos celemines en cada fanega; y cuando á el labra
dor no convenga enagenar sus frutos por cualquier causa, IdS 
recibe la Caja en depósito y entrega en metálico la tercera 
parte del valor que tengan, sin otra retribución que la de 
4 por 0/0 011 justa consideración á la fianza. 

Tales son las bases generales de la Sociedad en Castilla y 
las mismas servirán de tipo á la Caja Agrícola en Estrernadu-
ra, como que es una ampliación de aquella. 
no°Al estender sus beneficios á esta Provincia no debe o lv i 

darse el ramo de Ganadería ton importante en Estremadura y 
que se encuentra también lastimosamente abatido por iguales 
causas que la Agricultura. Fallos de recursos los ganaderos en 
las épocas en que deben hacer el pago de las yerbas, acuden á 
los monopolistas de aquel país, ofreciéndoles .sus lanas con la 
rebaja hasta de 6 rs. en arroba del precio que aquellas tuviesen' 
en la época que se cortan; y solo asi encuentran el ansilio que 
reclaman. Reciben generalmente los anticipos en los meses de 
Marzo y Abr i l y entregando las lanas en el de IVlayo^ sufren 
el grande quebranto de satisfacer ese escandaloso premio, que1 
bien calculado asciende á un 50 ó hO por 0/o a"U«l -por solo-' 
uno ó dos meses que tardan en devolver el dinero que hablan 
rtii!;iB?So.onP baiim B! sb ¿onom oihum A noioBÍdoq na sbipubai 

La Caja de Socorros Agrícolas acudirá también en Estre
madura al ausilio de la clase de ganaderos, como ramo intima-
mente unido á la Agricultura. Los que necesiten fondos ob
tendrán de lá Sociedad los anticipos en metálico que le recla
men, prestando garaniias y por un interés módico y conven
cional bajo la base de 6 por 0/u> ofreciéndoles también la 
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ventaja de recibir en lanas el pago de sus adelantos y réditos. 
Cotí el noble objeto de fomentar la Agricultura en la Pro

vincia deque hablamos j por consiguiente su prosperidad J 
riqueza; se ocupará la Caja de la esportacion de frutos del 
pais del modo que crea mas óportmio. Evitará asi el 'estanca
miento de aquellos^ siempré perjudicial , al pasó que hacien->-
do rclluir directamente en beneficio.de los agricultores ese 
movimiento^ que aumenta por necesidad el valor de aquello.s, 
éstirnulai ú al hombre laborioso y su aplicación á un trabajo^ 
siempre productivo, le hafá gozar las ventajas que le ofrece. 

Otro de los proyectos que la Sociedad medita^ es el de 
eslnblecer CAJAS DE AHOUUOS én las Proviticias k que est iéh-
:a su benéfico inílujó; y Estremadura disfrutará también esté 

adicio. La . Dirección y Junta Interventora se ocupa siu des-
so de tan importante asunto, que no dudan poder realizar 

^ i^rwe. . •».^rv^. ,• » i o ^ w tAwaü'iw 
• ral es el pensamiento que se propone llevar á cabo la Caja 
Socorros Agrietitaf de. Cas tilia la Vieja én su ramificación 

á la Provincia de Estremadura; pero otro-os su-elima, otro su 
suelo, otras las costumbres de sus habitantes y distintos serán 
necesariamente los medios que fyiyan de adoptarse para ,a(?o-
Tñó'd'íir con írútó ia institución de Castilla á Estrcniadura. 
biendo- una misma deberi •'regirí en ambas Provincias sus bases 
generales; pero es .forzoso hacer'las modificaciones que recla
ma aquel pais,- si los estremeños han de disfrutar ' los grandes 
hmmmf^&wmthm nHvtMVf r ^ f l® 
••^^Lá's clases, que la Sociedad Agrícola protege, saldrán se
guramente de su abatimiento y miseria para colocarse en un 
estado próspero y feliz: y ;los accionistas de la Empresa verán 
también , que sus capitales además de servir para un objeto 
tan digno y filantrópico, les proporcionan utilidades legitimas 
y" tan Crecidas,;comO pueden esperarse de las operaciones su
cesivas en que se ocupe la Sociedad. A flh de' asegurar ambos 
resultados y acordada por 'la Junta' general la ramificación de 
la Empresa á la Provincia de Estremadura y las modificacio
nes necesarias para llevarla á cabo , la Interventora y e! D i 
rector,, facultados por aquella han resuelto ampliar el regla
mentó de la Caja de Socorros Agrícolas de Cáslülla la Vieja 
en su estension á Estremadura. 



fíe / ¿ E s c r i t u r a de F u n d a c i ó n ¿ clausulada con 
arreglo d lo dispuesto en el a r t í c u l o 2 8 6 del C ó 
digo de Comercio , otorgada en la V i l l a y Corte 
de M a d r i d , ante el Escr ibano P ú b l i c o y del N ú 
mero de la misma, D o n J o s é G a r d a V á r e l a , en 
o de Jul io de Í 8 4 S , registrada en el Gobierno 
P o l í t i c o de la referida V i l l a , el d í a 7 del mismo 
mes , y ecsaminada y aprobada con sus reglamen
tos tf con audiencia f iscal , por el Juez de P r i m e 
r a Instancia de la C i u d a d de I alladolid, en sus
t i t u c i ó n del T r i b u n a l de Comercio con arreglo a l 
a r t í c u l o 1 1 7 9 del mismo C ó d i g o , con fecha 29 

del citado mes y ano. 

1.a bSe establece una Sociedad anónima por acciones 
liasta el capital de un millón y cuarenta mil reales, bajo 
la denominación de Caja de Sneorros Agrícolas de Casti
lla la Vieja, y con residencia en Valladolid. Su duración 
será de veinte a ñ o s , que podrán prolong-arse ó disminuir
se según convenga á los asociados. Su objeto es: prime
ro. Anticipar á la clase agrícola de la indicada Pro
vincia las cantidades que necesite en metálico para el 
cultivo de sus heredades y recolecciou de sus frutos en 
las épocas oportunas, al interés legal de seis por ciento 
al año , siempre que los labradores que deseen el antiT 
cipo ofrezcan garantias seguras. Para facilitarles el pago 
con menos gravámen la Caja lo recibirá en granos al 
precio corriente en los mercados del dia que se fije se
g ú n la costumbre del país, Segundo; Facilitar á los 
mismos los cereales qnc necesiten para empanar sus 
tierras, siempre q[ue se obliguen con garantias á su de-

,ClübüU13lJt:2l ¿ nOÍ8iiUj83 08 09 
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vol i ic ion en la misiiia especie y en la rcceleccion pi'(,)X¡ma> 
con ei auiueaí.u (ie (ios celeiuincs en cada füneíja. Te rce ro . 
C o n el íhi de evitar á los labradores lus perjuicios que 
esperimentan cuando se ven precisados á enagenar sus 
frutos en épocas (pie tío tienen v a l o r , para atender á 
sus urgencias, la Caja admite en depósi to toda clase de ce
reales, e u t i e g á n d o en metá l ico la tercera parte del valor 
que tengan en el acto de recibirlos, , por solo el in te rés de 
cuatro por ciento al ano , en cons iderac ión á la fianza. 
T a l e s ¡depósitos no pasarán en nifujun caso de seis meses 
n i se rán por menos tiempo que el de uno: y entregando á 
la Caja las canlniades que anticipe y su premio , r eco je rá 
el labrador lus íVnlos que cu ella puso, pero t e n d r á op
ción aquella á su c ompra cuo preferencia en igualdad de 
condiciones , siempre que hayan de venderse. l\Ti en de
p ó s i t o , ni en paj<<» de sus anticipos rec ib i rá la Caja cerea
les que no sean de la recolección l i l l io ia j , y que á esta ci r 
cunstancia r e ú n a n la de eslar secos^ limpios^ y bien acon
dicionados, siendo de buena calidad. Cuarto. L a Caja l iará 
compras de cereales cuando lo crea oportuno para su ena-
genaciou dentro ó fuera de la P rov inc i a . S i fuese conve
niente la e laborac ión de harinas y su transporte por el 
Cana l de Cas l i l l a á Santander , IJ i lbao, ú otros puntos^ 
se ocupará de esta negoc iac ión . Quin to . L a esportacion 
de frutos de la P rov inc ia que no han salido de ella h.ista 
ahora } se rá otro de los ramos á que se destine la Caja , 
siempre que convenga á sus intereses. P o r este medio fo^ 
m e n t a r á la agr icul tura , las artes y el comercio, puesto que 
los cultivadores o b t e n d r á n mas ventajas en la enagena-
cion de aquellos que las que hoy les proporcionan. 

S.a L a Sociedad de Socorros Ayrkolas de Castilla 
la Vieja, cons t a rá de los Socios que posean las acciones 
que se emitan, de las que componen su capital. 

5.a Q u e d a r á constituida el d ía en que se registre 
su Escr i tura de F u n d a c i ó n y se apruebe el Heglamento 
con arreglo á la disposición 2 9 5 del Cód igo de Comercio . 

4.a A los diez tlias de haberse reunido la mitad 
de l capital designado, se convocará por los Fundadores 

2 ^ 
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á Junta g-cneral ríe accionistas para el nombramiento de 
los Socios que han de componer la Interventora, y desde 
este acto dará principio la Sociedad a sus operaciones. 

3.a L a Sociedad será representada por la referida 
Jun ta Interventora , y esta se compondrá de un Presi
dente y cuatro Vocales , uno de ellos con el carácter ade
más de Secretario de la misma. 

6 . a E l I l t ' | ¡ la incnlo d e t e r m i n a r á la du rac ión de la 
Jun ta , sus atribuciones, y el modo de proveer las vacan
tes que ocurran en ella. 

7. " In i í - r iu tiene efecto la emisión de acciones en 
la parte designada para que la Suciedad quede estable
cida dcl ini l ivasnenle, h a r á n las inscripciones sus F u n 
dadores, el S e ñ o r Oon J o s é J o a q u í n de la Fuente , el 
S e ñ o r ¡>. l>i.>|>o de A r g u m o s a , y ü l J o s é M a r i a de 
G a r c i - A g u i r r e , quienes da rán los oportunos documentos 
provisionales que se canjea ra n después por los t í t u los 
qué la Sociedad establezca. L o s que deseen inscribirse 
en M a d r i d , podrán depositar los fondos en el Banco E s -
paño! de San Fernando 5 y en las P rov inc i a s , en los 
Comisionados del mismo, entregando á los Fundadores 
el ducu liento de depósi to para que anoten sus nombres y 
el número de acciones porque se interesan, en el regis
tro provisional de accionistas*, y les faciliten también la 
Credencial oportuna, que les será recogida al entregarles 
el I í iulo o r ig ina l . L o s que se interesen por conducto de 
los Fundadores , rec ib i rán la misma credencia l , y és tos 
efecíuaráft inmediatasnente el depósi to en el referido 
B a n c o , donde se conse rva rán unos y otros para su cus
todia hasta que deban entregarse al Depositario que 
n o m b r a r á la Jun ta Genera l . 

8 . a L a í i rma social estará á cargo del Fundador , 
autor del pensamiento I) . J o s é M a r i a de G a r c i - A g u i r r e , 
quien durante el primer periodo de la durac ión de la So
c iedad, q u e d a r á constituido su Di rec tor y en calidad 
de ree lecc ión . 

9 . a L a Sociedad hará donación gratuita y por una 
sola vez al Fundador , autor del proyecro, D . J o s é María 



de Garci-A^uirrc, de cuatro acciones 5 y á los otros 
Fundadores S>. «losé Joaquia de la Fuente y I). Biego 
de Argumosa, de dos acciones á cada uno, en compen
sación de sus trabajos para la organización de la E m 
presa. Tales acciones serán ¡guales en clase y derechos 
á las demás que componen el capital social. 

10. a E l Director no gozará sueldo alguno. Para es
timular su celo, y en justa recompensa de sus trabajos, 
disfrutará el ocho por ciento de la suma total de utilida
des líquidas que resulten del balance que presentará todos 
los años , conforme se dispone en el Reglamento. 

11. a E l ilcglameuto fijará la recompensa que haya 
de corresponder á los individuos dé la Junta Interventora. 

12. a L a Sociedad se disuelve: Primero. Por finali
zar el término fijado para su duración , sin que los ac
cionistas lo prorroguen. Segundo. Por la pérdida de las 
dos terceras partes del capital. E n cualquiera de los dos 
casos, la Dirección formará la liquidación general de 
cuentas y dividendo que habrá de someter á la aproba
ción de la Junta Interventora, sujetándose á lo preve
nido en el Reglamento y á las disposiciones del Código 
Mercantil. 

E l reglamento de esta Sociedad, podrá reformarse, 
siempre que lo acuerden las dos terceras partes de los 
accionistas por mayoría absoluta de acciones, eliminándose 
para ello las que pueda haber no emitidas, como las que 
se señalan para los votos de cada Socio en el Reglamento, 

Esta Escritura comienza y concluye con las fórmulas 
de ley y cláusulas de estilo. Está estendida en el papel 
correspondiente, y registrada en Madrid en su Gobierno 
P o l í t i c o . 
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E C A S T I L L A L A 

Duración, forma y objeto de la Sociedad* 

ÉPlsTíCULO 1.° Se ostabiece una 
Sociedad anónima por acciones 
bajo ta (ienominacion de Caja de 
Socorros: Agrícolas de Cusidla la 

AÍÍT. 2.° Tiene su centro y re
sidencia en Yaüadülid , y habi'í: 
ademas Sócios adminisirarfores en 
los puntos que ¡íueda cúrtvenir al 
objeto de su creación. 

AUT. 3.° Su duración será de, 
veinte años, que cuipezarán á co 
tarsc desde el dia en opa réuuitfá 
la milaa del cápilal socia!, dé 
principio á sus operaciones con ar
reglo á la cláusula cuarta de la 
escritura de fundación. E l plazo 
fijado para la duración de la So
ciedad podrá prolongarse ó dismi
nuirse según convenga á los aso 
ciados. 

ART. 4.° Su objeto es: 1.° An
ticipar á la clase Agrícola de la 
indicada provincia las cantidades 
en metálico que necesite para el 
cultivo de sus heredades y reco

p e .nou-ífo'mnq &1 mfiÚitoVSi' 

lección de frutos, al interés legal 
de 6 por 0/0 a b a ñ o , siempre que 
ofrezcan saranlias seguras los lar 
!)radores que lo soliciten. Para 
facilitar á los mismos el. pago de 
tales adelantos,, la Caja lo recibi
rá en granos al precio corriente 
en los mercados del dia que se 
lijeH segtm la costumbre del pais. 
2." Facilitar á ios labradores lop 
cereales que necesiten para em
panar sus tierras , siempre que se 
obliguen á la devolución en lá 
misma especie y en la recolección 
próesima , con el aumento de dos 
celemines por cada fanega. 3.()Pa»-
ra evitar á los mismos los porjai-
cios que esperimentan cuando se 
ven precisados á enagenar sus fru
tos en épocas que no tienen valor, 
para atender á sus urgencias, la 
Caja admite en depósito los ce
reales , entregando en metálico la 
tercera parte del valor que tengan 
por solo el interés de 4 por 0/o 
anual ea consideración á la fianza. 



Tales depósitos no pasarán en nin
gún caso de seis meses , ni serán 
por menos tiempo que el de uno; 
y entregando á la Caja las canti
dades que anticipe y su premio, 
recogerá el labrador los frutos; 
pero tendrá opción aquella á la 
compra de estos en igualdad de 
condiciones, siempre que hayan 
de venderse. Ni en depósito , ni 
en pago de sus adelantos recibirá 
la Caja granos que no sean de la 
recolección última , y que á esta 
circunstancia reúnan las de estar 
secos, limpios, y bien acondicio
nados, siendo do btófta calidad. 
4.° La Caja hará compras de ce
reales cuando lo estime oportuno 
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para su enagenácion dentro ó fue
ra de la provincia. Si cree conve
niente la elaboración de harinas y 
su transporte por el Canal de Cas
tilla á Santander, Bilbao , ú otros 
puntos, se ocupará de esta nego
ciación. 5.° La esportacion de o-
tros frutos y efectos de la misma 
provincia que no han salido de 
ella hasta ahora, será uno de los 
ramos á que se desaine la Caja, 
siempre que convenga á sus inte
reses. Por este medio fomentará 
la agricultura, las artes y el co
mercio , puesto que los cultivado
res obtendrán otras ventajas en la 
enagenácion de aquellos que las 
que hoy les proporcionan. 

Del capital. De las acciones. 

ART. 5.° E l capital de la Caja 
de Socorros Agrícolas de Castilla 
la Vieja se fija en un millón, cua
renta mil reales. 

ART. 6.° Este capital se divide 
en doscientas y ocho acciones de 
á cinco mil reales cada una. To
das serán nominativas, y su pago 
tendrá efecto del modo que sigue: 
50 por 0/„ al contado y en el acto 
de la inscripción; 25 por "jo á los 
treinta dias siguientes al en que 
se celebre la primera Junta ge 
neral para la inauguración de la 
Empresa; 25 por 0/o á los sesenta 
dias de aquel acto. Para facilitar 
el madio de interesarse á los la
bradores que deseen formar parte 
de esta Empresa, la Caja admite 
en pago de sus acciones trigo de 

buena calidad y de la recolección 
última, con tal que soliciten ser ac
cionistas antes de celebrarse el 
acto de inauguración de la Empre
sa. Para ello deberán hacer los 
pedidos de acciones á los funda
dores , quienes anotarán sus nom
bres y el número de las que soli
citen en el registro provisional de 
accionistas: espidiendo las creden
ciales oportunas en favor de aque
l los , si ofrecen las garantías ne 
cesarlas. E l pago de estas accio
nes se hará del modo siguiente: 
Inmediatamente después del acto 
de inauguración de la Sociedad so 
entregarán las fanegas de trigo 
que correspondan al 50 por 0/0 del 
valor de aquellas : sirviendo de 
tipo el precio que tenga en aquel 
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día en el mercaíTo de los puntos 
donde se establezcan Socios ad-
niinislradoies á quienes habrá de 
hacerse ¡a entrega; 25 por ü/0 á 
los treinta dias siguientes á este 
acto ; 25 por "/o a los sesenta dias 
del mismo. Las acciones no sa
tisfechas totalmente por los divi
dendos y en las épocas que se se
ñalan perderán los derechos ad
quiridos sin opción al reembolso 
<le la eanlidad que hubiesen abo
nado , quedando ésta á beneíicio 
de la iimpresa. Los que se inte
resen después de inaugurada la 
misma pagarán sus acciones al 
«.ontado ¡otalmenle y en el acto. 

AUT..7.0 Para entregarlas á los 
accionistas se cortarán por las or
las del libro registro de acciones 
que formará la Dirección de la 
Empresa. Contendrán la fecha de 
su emisión , la cantidad que re
presentan y los derechos que con 
ellas adquieren los accionistas. Es
tarán .auLGnzfuias con las ímnas 
del Director y Depositario de la 
Sociedad, teniendo además el se
llo de la Empresa , y la umia de 
razón en Co;¡ladiina. En el lihro 
registro de acciones se conserva
rán los talones de estas como 
romprobanles de los t í tu los , que 
eonteudrán las mismas formali
dades. 

AUT. 8.° Las acciones podrán 
trasmitirse por endoso del posee
dor , pero dará este conocimiento 

á.la Dirección, que deberá poner 
su visto bueno en el título como 
requisito indispensable para la va
lidez del endoso. A l nuevo posee
dor se trasmiten todos los dere
chos que representan las acciones, 
así como tamhien queda sujeto á 
las disposiciones del Reglamento. 
Si falleciese un accionista sus he
rederos ó alhaceas darán conocí-
cimiento á la Dirección de la So
ciedad de la persona ó personas 
á quienes deba pasar la propie
dad de las acciones, acompañando 
la justificación de su derecho. E n 
cualquiera de estos casos se pon
drán las notas convenientes en los 
talones de los títulos. 

AKT. 9.° Todas las acciones 
dan derecho : 1." A los dividendos 
que resulten de los beneficios de 
la Empresa en la liquidación a-
nnal qire á osle fin se practique: 
2.° A la parte proporcional del 
haber de la Compañía: 3.a A la 
misma parle de los valeres socia
les en caso de disolución. 

AKT. 10. Los accionistas no 
responden de las ohligaciones de 
la Sociedad sino por el valor de 
las acciones que hubiesen suscrito. 

AUT. 11. Todos los Socios que
dan sujetos á las bases estableci
das cu las instrucciones y regla
mentos como si hubiesen firmado 
la escriinra de fundación. Así co
mo también á las condiciones y ba-

i ses que en esta se establecen. 
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De la Junta Interventora. 

AUT. 12. Para garantía do esla 
Sociedad habrá una Junta Interven-
ventera compuesta según las ba-
s«s do la escritura de fundación, 
do un Presidente y cuatro Voca
les, teniendo uno de estos el ca
rácter ademas de Secretario de 
la misma. Ni e l Presidente ni los 
Vocales tendrán mas que un voto 
para las deliberaciones de la Jun
ta , cualquiera que sea el número 
de aecionea que representen en 
la Sociedad. En caso do empate 
decidirá el voto del Presidente. 

ÁftT. 33. Todo accionista pue
de ser nombrado Vocal de la Jun
ta Interventora , siempre que ten
ga su residencia fija en ViaUadoliTL 
Para ser Presidente se necesita 
poseer dos acciones á lo menos. 

AUT. 14. La elección de Pre
sidente y Vocales de la Junta In
terventora , corresponde á la ge
neral de accionistas, y la de Se
cretario de aquciía á ios mismos 
Vocales. 

AUT. 15. En ausencias y enfer
medades del Presidente, egercerís 
sus funciones el Vocal que pri
mero fué nombrado. Si vacase la 
presidencia se reunirán los accio
nistas en Junta general eslraordi-
naria, por sí ó por apoderados pa
ra nombrar su sucesor. 

AUT. 16. Las vacantes que o-
eurran de Vocales de la Juuta In
terventora , serán nombradas inic-
rinamenle por el Presidente de 

la misma y el Director de la So
ciedad , hasta que reunida la pri
mera Junta general ordinaria pro
cedan los Socios al nombramiento 
de las vacantes referidas. 

ART. 17. Los cargos de Presi
dente y Vocales de la Junta Inter
ventora durarán : tres años el pri
mero , y dos los segundos, pu-
diendo ser reelejidos. En justa re
tribución de sus trabajos perci
birán á prorrata los individuos (pie 
la componen la parte que de los 
beneficios se le señalan en el ar
tículo 61 , capitulo 9." 

ART. 18. La renovación de los 
Vocales se hará por mitad salien
do dos de los nombrados en la 
primera Junta general á ios dos 
años , y eonliauatuio los demás 
hasta el siguiente, y asi en ade
lante. La suerte decidirá que Vo
cales deben salir á los dos prime
ros años. 

ART. 19. Las atribuciones de 
la Junta Interventora s e r á n ; 1.» 
Cuidar de la exacta observancia 
de los ''dglamentos. 2.° Impo
nerse del giro de los negocios 
cuando lo erea oportuno. 3." A u 
torizar el empleo de fondos para 
las operaciones no marcadas en 
este reglamento aunque se indi
can para el caso en que se crean 
ventajosas. 4.° Disponer la convo
cación de las juntas generales, or
dinarias y estraordinarias, de acuer
do con el Director. 5.6 Aprobar los 
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repartos de beneficios que propon
ga la Dirección. 6.° Autorizar los 
arqueos quincenales que hahrán do 
egecularsc, por medio de un indi
viduo de su seno que al efecto co
misione. 7.° Aprobar las fianzas 
que presten los Socios administra
dores de que liabla el articulo 2.° 
capitulo i.ü, cuyos nombramientos 
liará la Direecion para los puntos 
que crea convenientes. 8." Acor
dar las ausencias del Director para 
asuntos de la Sociedad. 9 0 Acor
dar la suspensión del mismo en los 
casos y con las formalidades si
guientes. Primero. Por malversa
ción. Segundo por caer en incapa,-
cidad. En cualquiera de estos casos 
la Junta formalizará su acusación 
contra aquel, que le pasará, liján
dole termino bastante para que ba
ga su defensa, y á este íin se le fa
cilitarán las noticias y dalos que 
pida , asi como también los docu
mentos que necesite. La Junta ín-
lerventora ó el Director suspenso 
podrán convocar la general de ac
cionistas para darles cuenta de la 
acusación y defensa; y en elia 
tendrá derecbo el Director á pre
sentarse para manifestar de pala
bra lo que crea convenieute. l i l 
faiio de la Junta general sobre es
te punto será decisivo. Para que 
los Socios ausentes puedan for

mar un juicio exacto y emitir su 
voto en el caso de no asistir per
sonalmente á la Junta general , ni 
apoderar persona que los repre
sente en (día., la Interventora y el 
Director suspenso podrán circular 
la acusación, la defensa y todos 
los documentos y pruebas que se 
presenten por una y otra parte. 
Si la suspensión del Director fue
se infundada á juicio de la Junta 
general, la ¡ntervcnJ,ora que la 
provocó será responsable al Direc
tor y á la Sociedad de los perjui
cios que aquella medida ocasione. 
Suspenso el Director liará sus ve
ces el Depositario de la Empresa. 

ART. 20. L a Junta Intervento
ra se reunirá el última dia de ca
de . mes , y estraordinariamente 
siempre que el Director ó el Pre
sidente lo crean preciso. 

AUT. 21. Para que pueda ba-
ber acuerdo se necesita la asis
tencia del Presidente ó del que 
le sustituya i dos Vocales y el Se
cretario. 

ART. 22. La Junta llevará un 
libro do actas de sus acuerdos, 
foliado y rubricadas sus bojas por 
el Presidente. En las actas pon
drá este su media firma , y entera 
el Secretario, haciendo constar 
al márgon los Vocales que asis

tieron á ell. 

Del Director, 
ART. 23. E l Director de la Caja 

de Sov o/TOS Aer ícolas , es su fun
dador autor d d pensamiento Don 

José Marta de Garcl -Aguir re , du
rante el periodo do cinco años y 
cou calidad de reelcccioa. 
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AnT. 24, E l Director represen
ta á In Sociedad en lodo lo con-
cernienle al objrito de su creación. 
Lleva la correspondencia y la Brma 
Social para cuanto ocurra dentro y 
fuera de Espanál1 y usa el sello de 
la compañía. Es el Gefe inmediato 
de todas las dependencias de la 
misma; forma los re£;lamontos in
teriores, vigila la conlaUilidad, ce
lebra y firma los contratos á nom
bre do la Kmpresa, usando en la an
tefirma la palabra « KL Dmr.CTOR.» 

ART. 23,. Si el Director creyese 
oportuno emprender alguna opera
ción de las no rtiarcadas terminan
temente en este reglamento, y á 
que so refiere £1 párrafo o.0 del 
art. 4 .° , lo hará presente á la Jun
ta Interventora .-presentándola el 
presupuesto de élla, para que au
toricé el empleo Me fondos con ar
r e g l o ' á la atribiícion tercera del 
art. 19. Si la Jdhta no presta su 
autorización , delíerá fundar la ne
gativa , y do todo se dará conoci
miento á los accionistas en la pr i 
mera Junta goneVal. 

AKT. 26. ¡Ningún pago podrá ha
cerse por el establecimiento sin 
autorización del'Director, constan
do ademas el seifiado en la Conla-
duria del modo que prescriban los 
reglamentos. Lo'á cobros que hag.i 
la Sociedad estarán adornados do 
igualas requisitos. 

AUT. 27. ifl Director autoriza 
los arqueos quincenales, á que 
asistirá también. ' 

Ar.T. 28. Concurrirá á las se
siones de la Junta Interveiilora , ú 
la que facilitará las noticias y dalos 
que necesite para el mejor acuer
da. Ocupará el lugar después del 
Presidente, y tendrá voto eo todos 

los asuntos que no le sean perso
nales. 

AUT. 29. Como Gefe de las ofi
cinas y para facilitar el pronto dcs-
paeho de los negocios, tendrá ha
bitación en el local donde se esta
blezcan las generales de la Socie
dad, pagado por la misma. 

AUT. OO. E l Director designarú 
los puntos en que deban eslable-
cerse los comisionados subalternos, 
y nombrará las personas en quienes 
deban recaer tales comisiones, cu
yas fianzas aprobará la Junta inter
ventora.Propondrá á la misma para 
su aprobación los alquileres que 
hayan de satisfacerse por las pa
neras y almacenes que elija para 
lacusíodiaybeneficio de los granos. 

AUT. 31. Presentará todos los 
años á la Junta general de accio
nistas el presupuesto de gastos de 
oficinas , almacenes y demás de-
pondenci:is de la Sociedad , para 
su aprobación, y si ocurriese des
pués alguno estraordinario lo pro
pondrá á la Junta Interventora, qué 
lo aprobará si lo entiende arregla
do ; pero con la cualidad de dar co
nocimiento á la general inmediata. 

AUT. 32. Presentará también á 
las Juntas generales de cada año 
un balance y cuenta general de la 
Empresa, respectiva al año ante
rior para que sea aprobada por los 
accionistas que podrán hacer las 
confrontaciones que crean conve
nientes con los libros y asientos de 
la Sociedad que se les presentarán 
á este fin. 

ART. 33. A las mismas Juntas 
generales presentará el Director 
una memoria razonada de todas las 
operaciones que hubiese practica
do en el año anterior; el estado de 



la Sociedad, las ventajas oblenidas, 
plan de progreso sucesivo, y las 
reformas que crea precisas. 

AHT. 34. E l Director no gozará 
sueldo alguno. Para estimular KU 
celo y en justa recompensa de sus 
Uabajos disfrutará la parte que le 

corresponda en el prorrateo do ut i
lidades y beneficios de que habla 
el artículo 6.1 capítulo 9.° 

Airr . 35. En ausencias y enfer
medades del Director será susti
tuido por el Depositario de la E m 
presa. 

Del Depositario. 

ART. 36. Todos los fondos y 
efectos de la Sociedad estarán á 
cargo de un Depositario que nom
brará la Junta general de Socios. 
Satisfará las obligaciones de la Em
presa del modo y con las formali
dades que establezcan los regla
mentos interiores, llevando la o-
portuna cuenta de caja. Recibirá 
también las cantidades que deban 
ingresar en ella bajo cualquier 
concepto. Formará los arqueos 
quincenales con presencia de las 
notas de ingresos y salidas de 
fondos y pondrá de manifiesto 
en todos ellos las existencias que 
resulten en metálico , en granos ú 
otros efectos. 

ART. 37. Entregará al Director 
una copia autorizada de cada ar
queo que intervendrá la Contadu
ría , para que se conserve en la 
Dirección. 

AUT. 38. En ausencias y enfer
medades del Depositario, nombra
rá por s í , y bajo su responsabili
dad, quien le sustituya ( daudo co

nocimiento á la Dirección. 
AUT. 39. Si vacase la Deposita

ría, la Junta interventora nombra
rá su sucesor interino, convocando 
inmediatamente á la general de ac
cionistas para que elija la persona 
que ha de desempañar este destino. 

ART. 40. E l jDepositario debe
rá poseer cuatro, acciones por lo 
menos, que quedarán inamovibles 
en la Dirección todo el tiempo que 
le dure su encargp como parte de 
garantía del mismo, y prestar ade
más una fianza d(? ,«cien mil reales» 
de vellón, si fuese en metálico', la 
cual se depositar;»', en el Banco es
pañol de San Fernando; ó de «cien
to cincuenta mil» en fincas de l i 
bre disposición ,, que hipotecará á 
la responsabilidad de su deslino 
por medio de escritura pública que 
aprobará la Junta interventora, 

AUT. 41. E l Depositario disfru
tará el sueldo de doce mil reales 
de vellón cada año, pagados meu-
sualmente. 
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Del Contador, 

ART. 42. E l Contador de la So
ciedad será nombrado por el í ) ¡ -
reetor con aprobación de la Junta 
Interventora. Deberá poseer dos 
acciones á lo menos, queseránina
movibles como las del Depositario. 

ART." 43. El Contador estable
cerá, organizará y llevará la con
tabilidad do la Empresa por el mé
todo de partida doble; ó adoptan
do otro sistema, de claridad, or
den y exactitud en las operacio
nes en el caso que sea esto mas 
análogo á las en que se ocupe la 
Sociedad. Formará los balances 
y las cuentas generales que debe 
presentar el Director todos los 

años. Los estados , cuentas parti
culares y demás documentos re^ 
lalivos á contabilidad que le pi
da el Director. Asistirá á los ar
queos quincenales que autorizará 
también y dará copia certificada 
á la Dirección. Intervendrá los do
cumentos de pagos y cobros que 
haga la Caja, sujetándose en lo
do lo respectivo á su cargo á lo 
prescripto en los reglamentos inte-
rieres, y será responsable de las 
operaciones de contabilidad. 

ART. 44. Gozará el sueldo de 
diez mil reales vellón cada año, pa
gados mensuahneníe. 

D e los Socios Administradores. 

ART. 4O. En los puntos que el 
Director juzgue conveniente habrá 
administradores subalternos nom
brados por el mismo. 

ART 46. Estos administradores 
deberán ser accionistas y prestar 
además una fianza que regulará y 
aprobará la Junta interventora, la 
cual podrá ser mayor ó menor con 
proporción á los ingresos que de
ban tener, atendiendo a las nogo-
ciaciones que se calcule podrán 
practicarse en el punto que ocupen. 

ART. 47. Los administradores 

subalternos dependen inmediata
mente de la Dirección, cuyas ór
denes egecutarán. Llevarán por sí 
la cuenta y razón de todas las 
operaciones que egeculen, remi
tiendo á la Dirección cada mes un 
estado espresivo de ellas, con su
jeción á los modelos que al efecto 
se les entregarán, para que puedan 
formarse los cargos respectivos en 
los libros de contabilidad de la 
Empresa. 

ART. 48. Cuidarán de la conser
vación do los granos en locales á 



propósito y bajo su responsahiü-
dad. ínlerin la Dirección dispone 
el uso que deba Hacerse de ello's. 

A.RT. 49. Arreglarán sus opera
ciones á lo dispuesto en esle ra-
j;lainento, y en los interiores (le la 
Sociedad , sujelándose también á 
las órdenes ó instrucciones que re
ciban de la Dirección , la cual po
drá destituirlos con causa justa, 
dando cuenta á la Junta Interven
tora, á la que presentará el D i 
rector la justificación de la falla 
cometida por el administrador su-
Laltei-no para su conocimiento y 
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- aprobación. 
ART. 50. La Caja indemnizará 

sus trabajos á los referidos Sócios 
administradores, abonándoles un 
real y diez y siete mrs. de vellón, 
por cada fanega de los granos que 
distribuyan y de los que recauden 
por conseeueacia de las diversas 
operaciones que se marcan en este 
reglamenlo y en que debe ocuparse 
la Sociedad. Para compular esta 
retribución deben escluirse los gra
nos que se reciben en depósito, y 
también los que se compien, para 
las otras negociaciones de la Caja. 

De las Jimias Generales. 

ART. 51. La junta general de 
accionistas se reunirá el dia l o de 
Mayo de cada año , y estraordina-
riamente en los casos que estable
ce el reglamenlo. 

ART. 52. La Junta Interventora 
presidirá á la general, y la prime
ra que se celebre lo estará provi
sionalmente por el Director de la 
Empresa. 

ART. 53. E l objeto de las Jun
tas generales ordinarias se rá : pri-
mero; aprobar las cuentas genera
les y balance que presentará el 
Director, ó repararlas si las ha
llase defectuosas. Segundo : discu
tir y resolver respecto á los pai t í -
ciliares que someta á su delibera
ción la Junta Interventora por con
secuencia de la memoria que pre-
seniaiá el Director, ó los que este 
proponga. Tercero: aprobar elpre-

supuesto de gastos que presente 
el iuisjito^ 'lOJriiíd ti •uiSiii.fKf 

ART. 54. Estas Juntas no podrán 
admitir para su discusión ninguna 
proposición que se dirija á alterar 
las bases de la escritura de funda
ción de la Sociedad; pero tiene 
facultades de reformar los regla
mentos si lo creen necesario. 

ART. 55. Las votaciones de la 
Junta general serán públicas y no
minales en los negocios que se 
discutan ; y por papeletas cuando 
se trate de elección de personas, 
decidiendo en ambos casos la ma
yoría absoluta de votos. 

ART. 56. La convocatoria para 
las Juntas generales se hará con la 
debida anticipación, y por los me
dios conocidos de publicidad para 
que llegue á noticia de todos los 
Sócios. . , 
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ART. 87. Cualquiera que sea el 
número de los que se reúnan per
sonalmente, ó por apoderados,re
suelven los casos de que habla el 
artículo 53. 

\RT. 58. Los accionistas ten
drán en las Juntas generales un 
voto por cada acción que posean; 
dos si representan cuatro; tres si 
disfruta seis; cuatro y no mas cual
quiera que sea el número de a-
quellas. 

A.RT. 59. Las Juntas generales 
estraordinarias solo se ocuparán 

delobjetopara qucseanconvocadas. 
ART, 60. Las sesiones de las 

Juntas generales, ya ordinarias ya 
estraordinarias, se estenderán en 
un libro que al efecto tenga la In
terventora, distinto de el en que 
estampe las suyas, el cual estará 
foliado y rubricadas sus hojas por 
el Presidente y Secretario de la 
referida Junta Interventora. Las ac
tas de las generales se firmarán por 
estos, y además por una comisión 
que al efecto nombre la Junta ge" 
neral compuesta de cuatro Socios. 

ICIOS. 

cu , frebbhéB ú sfe nobo 
.OÍO'ÍOIÍKK) ^b' Ifidil 

-?.il) o! fünfijff'.lo 
9Í83 OÍ» <)!• éitib 
-20 ohcaooo:! 9S9lA h .oJníymfilgn-i 

ART. 61. La suma total de uti
lidades liquidas que resulten del 
balance que presentará el Director 
todos los años conforme al art ícu
lo 3 2 , se distribuirá del modo s i -
- O'IÍ\i* Í-Í^ 1*1'''] ' O Í . ) - ' JI*-1- * T 1 
| ,i-[oJnorió:ii! cítíbl « l ioq stohrA 

aup tcJ fioo .rtíiHasíu v 
no íoJiiüitirn'oiioo v b 
i;hiic.!>í.ií:-;•'•> ÍÍ! ám'í&i eitoJBí 
.«(:itfic-!i;« üíiiiViTo-it-. acl •iBlf.'íiq ob \ -9Í «o! ob í ioncp 'mD 

De la disolución de la Sociedad. 

ART. 62. La disolución de esta 
Sociedad podrá verificarse: l .0Por 
finalizar la época que se señala pa
ra su duración, sin que se pror
rogue por los accionistas : 2.° Por 
la pérdida de las dos terceras par
tes de su capital. 

bub 8£ií .Of) .TflA 
w í ob ÉionogíiíUííi el oídos l irnioe 
atíp tykiéTi j i ; l o-idoe 6 soJnotnBl^o t 

Dividendos* 
j goílonHO'i n<hoa t8<>llé no solnivoiq 

- l i- i r i"! ; : ! CH'.DI til '10(1 ob-iouofi nb 

8 por 70 a la Dirección, 
4 por 0/o á la Junta Iriterveníora,. 

88 por % á las acciones en m } 
lacmn. 

ho\ ob «obcniobfi uihiUa-t íOTlid-iü 
,.-.>;iwVi h fnioivo'ft| oiip aoliaiopoi 

•ioi(!oo 'tb fvib í;l obníiuo «¡o 
'dddoqfiiii Bfta 
[•)b el cgnoJuo í 

ti?. BtíMJOgiaVfD O^OidÚll .«IKg 
xouV b loq o'ioof)J nu iheodmou 

ART, 63. Cualquiera de esto» 
casos será objeto de Junta general 
ordinaria ó estraordinaria. n lób 

ART. 64. En la que tenga efec
to el año último de los veinte que 
se fijan para la duración de esta 
Sociedad , se tratará si debe ó no 

rfp o"(inioia 



prolongarse ; en el primer caso se 
procederá á su nueva organización, 
contando para ello con solo los 
accionistas que.la apoyen; y en el 
segundo se hará la I 'liquidación l i -
na l , de manera que á los treinla 
dias de'terminada, la época de du
ración do la; Empresa : pueda pre
sentarse ;-d balance , división y 
-oe ecj .c'ioJfloyuUní cJuul. r.hhsteT 
'ioqnthfiiiriiiaggolGianajsgcI oh «el 
iiíiisíiírroa mu -inq gta io í íAAnOThft i i 

.Boioog oiicua sh üJaeiutpno; 
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reparto del haber Social qué' re
sulte líqüido , realizándose la ven
ta de todos los frutos, efectos y 
'existencias de la Sociedad. 

AUT. 65. Las operaciones de 
liquidación, división y reparto- las 
egocutárAn la Dirección y Contadu-
r i a , y aprobará la Junta Inler-
¡*ei««a;«>'»«í-» *'•>••*("•'•"•"['>•< 
-íuüíetiínofi Y o'ilcjj') ;¿IÍ)8 nitnmb 
-c •)[) oaamífii b use anp »noiijp 
»/tx w r | .ai;l!í.np 
av.. 

iloa aci'icaibioBi^a 

Disposiciones generales. 

ÁRT. 66. Las dudas que püédan 
ocurrir sobre la inteligencia de los 
reglamentos ó sobre lag reglas qu.e 
deban observarse en los casos río 
previstos en ellos, serán resueltos 
de acuerdo por la Junta interven
tora y la Dirección de la Empresa. 

ÁRT. 67. Todas las contestacio
nes relativas á esta Sociedad , 'se,-
i'ári juzgadas por arbitros que rfoni-
bren las parles cóntenífentes. Los 
arbitros estarán adornados de los 
requisitos que previene el Código 
de Comercio, para que sn/éentóaW 
cia cuando la den de conformidad 
sea inapelable, siempre que no 
contenga la derogación de los re
glamentos, en cuyo caso no, obli
gará. Si húmese divergencia se 
nombrará un tercero por el Juez 
imlinaiio del territorio ,-can a í re -
glftíú lo prevenido eftleLiiüt-. 4179 
del mismo Código , puesto que en 
el punto de residencia que se fija 
?ijp n)nÍ9V gol olí ofnillíi OÍIK la oJ 
tt?f) eb noiDCiuL r.I cneq n::iít 98 
«o ó adab ¡8 ¿isfBtt oa . bebsiooS 

á la Dirección de la Sociedad, no 
hay Tribunal de Comercio. 

A.RX,. 68. ;No obstante lo dis
puesto en ét "artículo 46 de este 
reglamento, si fuese necesario es
tablecer administradores subalter
nas en. .algunos puntos .donde no 
hay accionistas á quienes encargar 
su desempeño,...ó que hahmndolos 
no se presten á veriiicarlo., podrá 
proponer el Director para su apro 
bación por la Junta interventora, á 
las personas que juzgue apropósi-
ío para aquel destino, con tal que 

;.Á,su .probidad y conocimientos en 
Ta materia reúnan la circunstancia 
de prestar las oportunas garandas. 
ijM<t<te<hí'.8 (ieJuRk. de i845.== 
Firmado. — José Joaquín de la 
Fuente.=Sigue la rúb r i ca .= I ( ¡ em 
fíieyo de Arynmrisa .=R¡ ib r i cado . 

-Affiuihp&};"i? sup i;ooq;t el TesHeiW 
-vrtq oa oup nh , nobinob «e s i 
nu'I 0.£ : 8fiífiinoií)OE ?.ol mq augai 
-ifiq eciooioJ eob eel sb sbibbq ni 

.Ifiítáo •> 9b asi 
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ni UiiUamciUo ^n i c r a l ÍIP la íocifíiaí) Caja .^orovrtfs 
Avíco las íic (íasiiüa ia lUcja ms i t ramiíu-aciou á ia |Jro-
üincia íre Cstrcmaiiuva; a ^ p i i ^ a por la 3imta Qc»am'tU í)c 

acdíinbtas en 15 í)f 2lbrtl ÍÍÍ 1846. "A- •'i'aA 
f.ííiO 09 8013^ 
-obudiur 
>ftU0 9iip noio'j'nid-iinri ei éb asn 

TI CULO í .0 La Sociedad anó
nima eslahlceida.en Valladoüd bajo 
el título de Caja de Sbcórrós 'A^ri-
cplas de Casídla la Vieja se rami
fica á la Provincia de Éstrcmadli
ra, cóht¡bii,andp con igual denomi
nación, y siendo su objeto el mismo 
para que se fia constiluido. 

ÁRT. 2,° Esta Sociedad se ocu
pará en Estrcmadura del socorro 
á la clase agrícola del modo que 
lójéjeóuiáen Castilla; pero estiende 
lambiera sus beneficios á la gana-
cjeria de aquella Provincia necesi
tada boy como lo está la agricul
tura. Los que deseen fondos para 
el pago de yerbas u otras atencio-
ciones, obtendrán de la Caja los, 
anticipos que le reclamen siempre 
que presenten garantias seguras y 
por un interés módico y convencio
nal bajo la base de 6 por ü/0. La 
Caja liará también préstamos sobre 
lanas mediante el convenio que de 
acuerdo se celebre. ' 

ART. 3.° Se ocupara la Empresa 
de la esporlacion de frutos de la 
Provincia de Estremadura por los 
puntos que crea mas oportunos, 
para su enagenacion bien en el in
terior ó ya en los países eslrangeros. 

ART. 4.° No siendo bastante el 
capital lijado á la Caja de Socorros 
Agrícolas de Caslill'a la Vieja para 

-fid , mnbfiumJtvl ob rÁoni/o-i'l al 
atender al socorro de la agricultura' 
y ganadería en la Provincia de Es-
treraadüra , se amnenia en ofrós' 
dos millones de'reales. ' " 

AKT. 5.¿ Este capital se'emite: 
por acciones de á cinco mil reales; 
y cada una contendrá diez cupones 
de á quinientos para facilitar el 
medio de su adquigierbn'..00 B',"no(í 

AKT. 6.° LOS cupones dé qlie' 
liabla el artículo anterior tendrán 
el mismo número y formalidádés' 
que la acción á qué correspondan, 
pudiendo adquirirse separadamen
te. Representan los níismos dere-' 
clios qiie aquella; y disfrutarán a 
pr'orfata de iguales beneficios. 

AKT. 7." Estando constituida ya 
definitivamente está Sociedad , se
rán salisfecbas sús acciones déL 
modo que previene el párrafo u l 
timo del artículo 6.a capítulo 2.° 
del reglamento general. 

ART. 8.° Para que los labradores 
de Estremadura que deseen formar1 
parte de la Empresa puedan dis
frutar los mismos beneficios que 
lian gozado los de Castilla, la Caja 
admite el pago de sus acciones en 
trigo, del modo que señala el ar
tículo 6.", citado en el anterior, 
siempre que lo soliciten dentro del 
término de un.mes, que empezará 
á contarse desde el di a en que se 
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anuncie estar abierta la emisión de 
acciones en Eslremadura. De este 
beneficio, que cesó ya para Cas -
lil la por haberse inaugurado la Em
presa , no debe privarse á Kstre-
niadura donde abora se ramifica. 

ART. 9.° Para que no se entor
pezca el giro de las operaciones 
que debe practicar la Empresa en 
la Provincia de Eslremadura , ha
brá en Cáceres una Junta Delegada 
de ja Interventora que establece el 
capítulo 3.° artículo 12 del regla
mento general. Sus individuos se
rán nombrados por la referida Jun
ta Interventora, debiendo ser ac
cionistas y tener en Cáceres su re
sidencia fija. La Delegada se com
pondrá de igual número de Vocales 
que aquella. E l Presidente y Se-
creíano serán elegidos por los 
mismos Vocales. 

ART. 10. Las atribuciones dé la 
Junta Delegada de Cáceres serán 
la 1.a 2.a"G.a 7.a 8.a y 9.a de las 
que confiere el artículo 19 capítulo 
3.* del reglamento general á la 
Junta Inteiventcra. 

Airr . H . Se establece unaSub-
Direccion de la Caja en la Ciudad 
de Cáceres , á cuyo cargo y res
ponsabilidad estarán las operacio
nes que se practiquen en la Pro
vincia de Eslremadura. La Junta 
Interventora á propuesta del D i 
rector nombrará la persona que 
deba desempeñar la Sub-Direccion 
«{fiO pl .cItiJ^cO oí) eoi QI)KSO¿ acd 
«o iíonoiaoí; ¿u* ob ogéq b oiiddu; 
- i * Jo c k ñ n ouv ^ o u i h b ,.oHm 
.TOiiMJuc Jo «o obeth ,".Ü.OÍU;JÍI 

de Cáceres. 
ART. 12. E l Sub-Director de 

Cáceres representa á la Dirección 
en la Provincia de Eslremadura. 
Las modificaciones que debe con
tener el reglamento interior para 
que se acomode á la marcha ad
ministrativa de los negocios en esta 
Provincia designará las atribucio
nes de la Sub-Direccion que esta
rán en armonía con las que conce
den al Directorios artículos conte
nidos en el capítulo 4." del regla
mento general. 

ART. 13. E l reglamento interior 
fijará también las recompensas que 
deban disfrutar la Sub-Direccion y 
Junta Delegada de Cáceres. 

ART. 14. Habrá un Depositario 
Subalterno en esta Ciudad nom
brado por la Junta Interventora á 
propuesta de la Delegada y del 
Sub-Director de Cáceres. A la 
Depositaría de Eslremadura son 
aplicables las disposiciones qué 
contienen los artículos del capítulo 
51° del reglamento general. 

ART. 15. Quedan en su fuerza 
tanto en Eslremadura como en 
Castilla las disposiciones del regla
mento general de la Caja de So
corros Agr íco las ; entendiéndose 
como meras ampliaciones para su 
aplicación á aquella Provincia las 
reglas que contienen los artículos 
precedentes. 
MiefmjaiTi r¡ ii iRquo/f oc O.o . r aA 
/;! oh «oJint oh noioi;t-ioq>.o «i oh 
«OJ 7«q Bftl&Mn93J¿3 ob i;híiivi)-i<l 
(naftoaftyoqis acm eno oiíp mluaq 
-ni lo oo noid fKii;»Gnoíifinn u? ¿ i c q 
. a imj incü í í ' i «oaicq no G/ Ó •loi-iol 
io 9t(tuHed oi)n;)i« (iY[ "A .TflA 

Mes9QUl9 'jnp ,80111 nu 3|> onim iMt | «vw-wV-üb ÍM«>;> «1 njahuÁi Imúmtt 
ALL.VDOLID | IMPRENTA DE DON JüLTAJt PASTOR. — 1840. 




